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las páginas 22 a 28, titulado «Cesados fulminantemente
altos~ responsables de la Guardia Civil de Tráfico por pre­
sunta corrupcitín. Cobraron,' ilegalmente más de doce
mil millones de pesetas)). El reportaje denuncia la corrup­
cion de algunos responsables de la Guardia Civil de Cana­
rias y pasa a informar sobre una comisión especial de
este Cuerpo, encabezada por el General Minán Herrador,
'formada para investigar las corruptelas denunciadas.
Sigue el reportaje comentando el informe realizado por
el señor Millán Herrador y, bajo el rótulo «Empresas inves­
tigadas», es nombrada, entre otras, la compañía mer­
cantil «Lopesan, Asfaltos y Construcciones, S.A.»,. de
laque se dice: «Según las investigaciones del General
Millán Herrador, sólo la empresa de "Lopasan, S.A." ha
dejado de pagar multas por un valor superior a tos' mil
millones de pesetas.. Informes confidenciales a los que
ha tenjdo acceso "Interviú" señalan que «en cinco años
no fue multado ni uno ,sólo de los más de cien camiones
de Lopesan ni en una sola ocasión. Pero, en el caso
de Lopesan las cosas pueden ir' pronto a la vía penal
e incluso puede solicitarse la cárcel para sus respon­
sables, toda vez que han estado sobornando a la Guardih
Civil para transitar sin permiso y sin tarjetas, para extraer
arenas de las dunas, y para encubrir todas las actividades
ilegales, numerosas, en sus empresas)). .

La Sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins­
tancia núm. 8 de Barcelona, de, 16 de noviembre
de 1989 -confirmada por la de la Audiencia Provincial
de Barcelona, de 26 de octubre de 1990, y por la del
Tribunal Supremo, de 9 de diciembre de 1993-, ,en­
tiende que la citada exposición es objetivamente difa­
matoria y constituye un~·intromis·ión ilegítima del honor
o prestigio de la compañía demandante, «en particular
aquellos extremos que hacen referencia a que en cinco
años ni un solo camión de los cien que se dice tiene
"Lopesan, Asfaltos y Construcciones, S.A.", fuese mul­
tado, y la afirmación explicita subsiguiente de que han
estado sobornando a la Guardia Civil para encubrir acti­
vidades ilegales, en la medida en que se atribuye a Lope­
san, la comisión de un delito sin venir probados en forma
alguna)) (fundamento jurídico 7.°).

La falta de prueba de la, veracidad de la noticia la
razona la Sentencia de instancia con base a dos hechos
distintos. En primer lugar, según el informe de la Direc­
ción General de la Guardia Civil que consta en las actua­
ciones, elaborado por el General Millán Herrador, en rela­
ción con las presuntas irregularidades· que se detectaron
entre 1986 y 1987 en el subsector de tráfico de la
Guardia Civil, no se menciona o hace referencia alguna
a la empresa, actora. Y, en. segundo lugar, 'se constata
que no es cierto, según s~ .d~~p~Emde de la pr·ueba docu­
mental.practicada, que tos camiones de la empresa no
hubiesen sido multados en los últimos cinco años. Este
mismo razonamiento, por lo que hace al requisito de
la veracidad, es asumido por la resolución de la Audiencia
Provincial, al que estima conveniente añadir, dada la
argumentación de la recurrente en el acto de la vista
del recurso, que no cabe escudar la intromisión ilegítima
en la pretendida existencia de un rumor. La Sentencia
del Tribunal Supremo no tuvo ocasión' de pronunciarse
sobre este extremo. puesto que ya no fue discutido en
su sede. .

De cuanto queda expuesto, y de lo que consta en
las actuaciones judiciales, se llega a la conclusión
siguiente: el. artículo periodístico, en lo que a la empresa
«Lopesan, Asfaltos y Construcciones, S. A.», concierne,
no fue el resultado de una diligente investigación perio­
dística, pues en el mismo se revelan hechos no veraces
(ausencia de multas) o no aválados por prueba concreta
alguna (sobornos a Guardias Civiles). En consecuencia,
constatada la imputación de unos hechos a la compañía
mercantil «Lopesan, Asfaltos y Construcciones, S.' A.»,

que acarrean objetivamente una difamación o desme­
recimiento en la con~ideraciónajena; constatado' en la
instancia yen la apelación,que el contenido del artículo
periodístico litigioso, por lo que a.esta empresa se refiere,
no es veraz; y, constatado, por último, que la imputación
a esta empresa de esos hechos no', era, un elemento
necesario a la información vertida. en dicho reportaje,
pUdiendo haber sido evitado el relato referido ala entidad
mercantil mencionadf3 si hubiera existido una mínima
diligencia periodística, llegamos, como remate de nues­
tra argumentación, a que las resoluciones impugnadas
no han vulnerado el art. 20.1 d) de la C.E., puesto que
el derecho invocado fue ejercido transgrediendo el cam­
po de protección que la Constituci6n le reconoce.

FALLO

En atención a todo lo expue~to, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE 'LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por'l«Ediciones Zeta, S. A)),
don José Luis Morales Suárez y don Basilio Rogado
Adalia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)). .

Dada en Madrid, a veintiséi~ de· septiembre de mil
novecientos noventa y cinco.-Alvaro Rodríguez Berei­
jo.-Vicente Gimeno Sendra.-Pedro· Cruz Villalón.~Ma­

nuel Jiménez de Parga y Gabrera.-Javier Delgado
IBarrio~-Firmado y rubricado.

Pleno. Sentencia 140/1995, de 28 de sep­
tiembre de 1995. Recurso de amparo
1.951/1991: Contra Sentencia de la Audien­
cia Provincial de Madrid desestimatoria del
recurst;J de apelación promovido contra la dic­
tada por el' Juzgado de Primera Instancia
núm. 34 de esa capital en autos de juicio de
desahucio. Supuesta vulneración, entre otros,
del derecho a la tutela judicial efectiva: Inmu­
nidad jurisdiccional de los, Agentes diplomá-
,ticas. Voto particular.

,El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don José
Gabaldón López,ViCepresidente;don Fernando Gar.;;
cía-Mon y González-Regueral,don Vicente Gim,eno Sen­
dra, don Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Drego

, González·' Campos, dQn Pedro' Cruz Villafón, don Caries
Vivar Pi-Sunyer, don M~nue-l'Jiménezde Parga y Cabrera,
don Javier Delgado. Barrio y,don Tomás S~ Vives Antón,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.951/91. promovido
por doña María del Carmen GüellChurruca, representada
por la Procuradora de los Tribunales doña Pilar Guerra
Vicente y asistida del Letrado don José Antonio Solaeche
Bielsa, contra Sentencia de 'la Sección Decimoctava de
lo Civil de la'AudienCia Provincial- de Madrid de 10 de
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julio de 1991, desestimatoria del recurso de apelación
núm. 700/90 promovido contra la dictada por el Juz­
gado de Primera Instancia núm. 34 de esa capital, de
fecha 10 de julio de 1-990, en autos de juicio de desa­
hucio núm; 123/90. Ha sido parte don Giuseppe Deo­
dato, representado por el Procurador don Carlos Ibáñez
de la Cadiniere y asistido del Letrado don José María
Stampa Braun. Ha, comparecido el Ministerio Fiscal y
ha sido Ponente el Magistrado don Julio Diego González
Campos, quien expresa el parecer del Tribunal.

l. Antecedentes

1. Por ,escrito registrado en este Tribunal el 27 de
septiembre de 1991, doña Pilar Guerra Vicente, Pr'ocu- ­
radora de los Tribunales y de doña María del Carmen
Güell Churruca, interpuso recurso de amparo contra la
Sentencia de la Sección Decimoctava de lo Civil de la
Audiencia Provincial de Madrid, de 10 de julio de 1991,
que confirma en apelación'(rollo núm. 700/90) la dictada
por el Juzgado de Primera Instancia núm. 34 de esa
capital, de 10 de julio de 1990, en autos de juicio de
desahucio núm. 123/90.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son, sucintamente expuestos, los que siguen:

a) La hoy recurrente alquiló con fecha 1Ode febrero
de 1988 un piso de su propiedad a don Giuseppe Deo­
dato, Consejero diplomático de la Embajada de la Repú­
blica de Italia en Maqrid. Según consta en el contrato
de arrendamiento, la vivienda se destinaba a domicilio
particulardeJ arrendatario y de ~u familia (cláusula 5.a ),
constando además la renuncia de ambas partes a su
propio fuero y su sometimiento a los Juzgados y Tri­
bunales de Madrid para cuantas incidencias pudieran
suscitarse en la interpretación o incumplimiento del con­
trato arrendatario (cláusula 10.a ). El plazo de duración
del contrato era de un· año prorrogable tácitamente.

b) A partir de noviembre de 1988 el arrendatario
dejó de pagar las rentas estipuladas. Tras diversos y
reiterados requerimientos de todo tipo por parte de la
propiedad, y ante la negativa del inquilino a satisfacer
lo debido, la hoy recurrente presentó demanda de reso­
lución de arrendamiento por falta de pago.

c) Admitida a trámi,te la' demanda, comparecieron
ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 34 de Madrid
la arrendadora y el arrendatario. Aquélla se ratificó en
su escrito de demanda y solicitó el recibimiento del juicio
a prueba; éste se opuso alegando la inmunidad dipJo­
mática' de' la que disfruta. El Juzgado acordó" para mejor
proveer, librar oficio al Ministerio de Asuntos Exteriores
a fin de que se informara acerca de si la inmunidad
de jurisdicción civil afecta a las relaciones arrendaticias
estipuladas en España por Agentes diplomáticos italia­
nos acreditados. El informe .ministerial fue afirmativo.

En consecuencia, el Juzgado dictó Sentencia el 10
de julio-de 1990, acogiendo la excepción formulada por
el demandado, sin entrar a conocer del fondo del asunto.

d) Contra la anterior Sentencia la demandante inter­
puso recurso de apelación (rollo núm. 700/90) ante la
Secdón Decimoctava de lo Civil de la Audiencia Pro­
vincial de Madrid, la cual, por Sentencia de, 10 de julio
de 1991, confirmó íntegramente la Sentencia de ins-
tancia. .

3. La recurrente solicita de este Tribunal que declare
la nulidad de las Sentencias de. 10 de julio de 1990,
del Juzgado de Primera Instancia núm. 34 de Madrid,
y de 10 de julio de 1991, de la Sección Decimoctava
de lo Civil de la Audiencia Provincial de Madrid. Suplica

asimismo que se eleve al Pleno el examen de la cons­
titucionalidad de la norma que aplicaron las Sentencias
recurridas, que se acuerde el recibimiento a prueba del
pleito y que se condene en costas al demandado por
su temeridad y mala fe.

Alega vulneración de los derechos fundamentales
establecidos en los arts. 14, 24.1 y 2 y 33.1 y 3 C.E.
Del escrito de demanda se deduce que la infracción del

arto 14 resulta del trato privilegiado que se otorga al
demandado; la del arto 24, de la admisión por los Juz­
gados ordinarios de la excepción de 'inmunidad alegada,
y la del arto 33, del hecho de que lá recurrente no puede
hacer nada por recuperar la posesión de la vivienda,
toda vez que resulta imposible el lanzamiento del inqui­
lino, el cual no tiene intención ni de abonar las rentas
vencidas ni de abandonar el piso.

4. Por providencia de 31 de octubre de 1991, la
Sección Cuarta de este Tribunal requirió a la recurrente
para que @creditase la fecha de notificación de la última
de las resoluciones recurridas y haber invocado los dere­
chos que considera vulnerados.

El trámite requerido fue evacuado por medio de escri­
to registr:ado el 16 de noviembre de 1991.

5. Por providencia de 16 de diciembre de 1991,
la Sección acordó admitir a trámite la demanda de ampa­
ro y dirigir comunicación a la Audiencia Provincial de
Madrid yal Juzgado de Pri'mera Instancia núm. 34 de
esa capital para que remitieran, respectivamente, cer­
tificación o copia adverada de las actuaciones corres­
pondientes al recurso de apelación núm. 700/90 y a
los autos núm. 123/90; asimismo, se acordó la práctica
de los emplazamientos pertinentes.

6. Mediante providencia de 3 de febrero de 1992,
la Sección Tercera acordó tener por personado y parte
en el procedimiento al Procurador don Carlos Ibáñez
de la Cadiniere,en nombre y representación de don Giu­
seppe Deodato. Asimismo, se acordó acusar recibo de
todas las actuaciones interesadas en el anterior proveído
y dar vista de las mismas a las partes personadas y
al Ministerio Fiscal por plazo común de veinte días para
que presentaran las alegaciones que estimasen perti­
nentes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 52.1
LOTC.

7. Por escrito registrado el 28 de febrero'de 1992,
la representación procesal de la demandante de amparo
solicitó del Tribunal que el trámite de alegaciones ex
arto 52.1 LOTC fuera sustituido por la celebración de
vista oral. En el citado escrito se insiste en la necesidad
de plantear al Pleno lá posibleínconstitucionalidad de
la normativa aplicada en las Sentencias recurridas.

8. La representación procesal de don Giuseppe Deo­
dato presentó su escrito de alegaciones el 28 de febrero
de 1992. En él se alega, en primer lugar, que la deman­
dante de amparo no ha cumplido todos los requisitos
legalmente establecidos en lo referente a los órganos
judiciales de competencia, pues, en. virtud de lainmu­
nidad diplomática irrenunciable de la que goza el Sr.
Deodato, los Tribunales ordinarios españoles no eran
competentes para conocer la demanda planteada. Según
lo dispuesto en el arto 31 del Convenio de Viena de
1961-eontinúa el escrito de alegaciones-, «el Agente
diplomático goza de inmunidad en la jurisdicción civil
y administrativa, excepto si se trata: a) de una acción
real sobré bienes inmuebles particulares radicados en
el territorio del Estado receptor, a menos que el Agente
diplomático los posea por cuenta del Estado acreditante
para los fines de la misión; b) de una acción sucesoria
en la· que el Agente diplomático figure, a título privado
y no en nombre del Estado acreditante, como ejecutor
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testamentario, administrador, heredero o legatario; c) de
una acción referente a cualquier actividad. profesional _
o comercial ejercida por el Agente diplomático en .el
Estado receptor fuera de sus funciones oficiales»; excep­
ciones todas ellas que nada tienen que ver con la deman­
da interpuesta, por ~jercerse con ella una acción per-
sonal. .

Lo ante'rior no significa que, como sostiene la
recurrente, si se alquila una vivienda a un diplomático
para su domiéilio particular y éste no paga las rentas
no se pueda resolver el contrato de arrenc;iamien\o; sig­
nifica, simplemente, que la persona que pretenda ejer­
-citar la acción personal deberá recurrir a otra vía, no
a la de los Tribunales ordinarios. .

El diplomático extranjero no está exento de cualquier
jurisdicción; sólo lo está de la jurisdicción del Estado
que lo alberga, ,debiendo someterse en todo caso a la
jurisdicci'Ón del propio Estado.' Por tanto~ al encontrarse
un ciudadano español ante una supuesta violación del
derecho local, en los casos, en los que la inmunidad
diplomática despliegue sus efectos, deberá dirigirse a
su propio Ministerio de Asuntos Exteriores, el cual, reco­
nociendo la validez de las razones expuestas, podrá
declarar «persona no grata)) al representante del Estado
extranjero y obligarle a abandonar el país, informando
al Estado de origen, el cual iniciará inmediatamente las
acciones legales, de oficio o a instancia del súbdito espa­
ñol, contra el interesado, al objeto de restablecer el orden
jurídico vulnerado.

Es evidente -continúa el escrito de alegaciones- que
lo anterior supone una limitación de los propios dere­
chos, al obligar a seguir ufla vía distinta, pero esa limi­
tación -es voluntariamente a.sumida por los nacionales
españoles que contratan con extranjeros que gocen de
inmunidad diplomática y no puede suponer jamás una
vulneración de los derechos reconocidos en los arts. 14,
24.1 Y 2 Y 33 C.E. .

A mayor abundamiento, hay que tener en cuenta que
el Estado español, como todos los Estados contrayentes
del Convenio de Viena' de 1961, ha acep,ado una limi­
tación' de ,los propios poderes, aceptando ejercitarlos' de
forma distinta sobre la base del principio de reciprocidad.

En definitiva -se alega- la demandante de amparo
equivocó la vía procesal! por lo que ni el Juzgado ni
la Sala podían entrar a conocer del fondo del asunto.

Por último, se puntualiza que el derecho de propiedad
no es susceptible de amparo constitucional, que el pre­
cepto del Convenio de Viena aplicado al caso no ha
sido el arto 30.1, sino el art. 31, y que la demandante
debió haber planteado la .cuestión dejnconstituciona­
lidad si .entendía que la aplicación del Convenio de 1961
suponía la infracción de sus derechos fundamentales.

9. El .Ministerio Fis<;:al presentó su escrito de ale­
gaciones el 28 de febrero de 1992. Tras exponer los
antecedentes del caso y referirse a los términos en los
que se articula la demanda de amparo, señala el Minis­
terio Público, en primer término, y por lo que respecta
a la supuesta violación de los derechos de igualdad y
no discriminación que, aunque en el recurso no se
des'arrollan argumentos que'fundamenten esa denuncia,
parece inferirse que la infracción se fundamenta en que
la estimación por el juzgador de la excepción de inmu­
nidad diplomática supone un tratamiento desigual que
entraña 'una discriminación contraria al arto 14 C.E. El
juzgador, en efecto -continúa el Ministe'rio Fiscal-, esti­
mó la citada excepción en aplicación del Conveni,o de
Viena d~ 18 de abril de 1961, al que se adhirió España
el 21 de noviembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 24 de enero de 1968). Y los Tratados y Convenios
internacionales validamentecelebrados, una vez publi­
cados oficialmente en España, forman parte del arde-

namiento interno (art. 96 C.E.). Tienen, por tanto, elcar.ác­
ter de fuente del Derecho y son aplicables directamente,
sin qúe precisen ulterior desarrollo por normas internas.
Pero, en todo caso, los Tratados o Convenios sólo pueden
formar parte del Derecho interno si se ajustan a las nor­
mas constitucionales. Por obra dela primacía de la Cons-

. titución, los Tratados, lo mismo que las leyes internas,
quedan sometidos al control del Tribunal Constitucional
[arto 27.1 c) LOTC].

Es preciso, pues, para el Ministerio Público, deter­
minar si la norma del Convenio'de Viena tenida en cuenta
por el-juzgador y su aplicación son o no discriminatorias.
A su juicio, el precepto aplicado fue el art. 31. 1 del
Convenio, en el que se dispone que el Agente diplo­
mático gozará también de inmunidad de jurisdicción civil
y administrativa eneJ Estado receptor, exceptuando los
casos en los que se trate de una acción real sobre bienes
inmuebles particulares radicados en el territorio del Esta­
do receptor -8menos que el Agente/los pos~a por cuen­
ta del Estado acreditante para los fines de la misión-,
de una acción sucesoria o de una acción referente a
cualquier actividad profesionaf o comercial ejercida en
el Estado receptor fuera de las funciones oficiales. Como
en el presente caso se trataba del ejercicio de una acción
personal, derivada de un contrato de arrendamiento de
vivienda, el -juzgador estimó que operaba la inmunidad
jurisdiccional del demandado.

El precepto aplicado ~continúa el Ministerio Fiscal­
establece, ciertamente, un privilegio a favor de quienes
dese.mpeñan funciones diplomáticas en calidad de repre­
sentantes de los Estados, que incorpora una situación
de desigualdad respecto de los ciudadanos. del Estado
en los que se ejerce la representación diplomática. Pero
de lo que se trata ahora es de determinar si ese. tra­
tamiento diferenciado y desigual introducido por el Con­
venio de Viena de 1961 (antes' estuvo reconocido por
normas cónsuetudinaria~)está justificado y satisface las
exigencias de racionalidad en función de la protección
de los bienes y garantí~s de los derechos que la norma

- trata de conseguir, es decir, se trata de determinar si
el privilegio que incorpora un tratamiento diferenciado
tiene o no una fundamentación razonable.

Señala a continuación el Ministerio Fisc~1 que las
misiones y Agentes diplomáticos han gozado desde tiem­
.pos históricos de ciertas inmunidades y privilegios que
les atribuyen un status diferenciado y necesario para
el cumplimiento de sus funciones. Los privilegios e inmu­
nidades se conceden en realidad· a los miembros de las
misiones y personal diplomático para que puedan desem­
peñar con eficacia sus funciones. Es la función 10 que
determina el privilegio, sin que por ello pueda entenderse
intuitupersonae.Son motivos supraindividuales, de natu­
raleza pública -como la necesidad de mantener la igual­
dad soberana de los Estados, el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales, como pone de mani­
fiesto el Convenio de Viena- los que justifican el esta­
blecimiento de ese status especial, privilegiado, de las
misiones diplomáticas. .

Sin embargo, en el caso del presente recurso pudiera
cuestionarse si estamos ante uno de los supuestos en
los que la inmunidad diplomática queda exceptuada. En
la demanda de autos se ejercitó una acción de desahucio
por falta de pago, con la petición de declaración de reso­
lución del arrendamiento para que el inquilino dejara
libre la vivienda, con apercibimiento de lanzamiento, es
decir, la ahora recurrente trata de recuperar la posesión
inmediata de una vivienda de su propiedad ,cuyo uso
y disfrute transmitió en su día al arrendatario y que éste,
al dejar de pagar las rentas, posee indebidamente, sin
título hábil para ello. . .

·EI Conv~nio de Viena, recuerda el Ministerio Fiscal,
exceptúa de la inmunidad de jurisdicción el ejercicio de
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acciones reales sobre bienes inmuebles radicados en
el territorio del Estado receptor, a menos que el Agente
los posea por cuenta del Estado acreditante para los
fines de la misión. La categoría de las llamadas acciones
reales -continúa-, surgida en el Derecho romano, a la
que luego se contrapuso la distinción de los derechos
en reales y personales o de crédito, carece de aceptación
y de fundamento en el Derecho procesal moderno, como
también se cuestionaba en Derecho civil la contrapo- .
sición de las relaciones jurídicas en reales y personales,
de manera que, o bien se convierte la' obli'gación en
un derecho real sobre el patrimonio del deudor, o se
construyen todos los derechos reales a imagen de los
de obligación o personales, desapareciendo toda posible
distinción material. Aunque tampoco sea correcto lIegár
a desarrollos 'tan extremos, lo cierto es que tratar de
recuperarla posesión de un inmueble mediante el ejer­
cicio de la oportuna pretensión procesal puede quedar
enmarcado en lo que el Convenio denomina «acción real

. sobre bienés inmuebles», porque no debe olvidarse que
la posesión, con independencia del poder de hecho que
entraña, constituye también un derecho de carácter real,
sobre la cosa.

Ahora bien, el hecho deque, con arreglo a una inter­
pretación no estrictamente titeral de la norma contenida
en el Convenio, pueda entenderse comprendida entre
los supuestos de excepción de la inmunidad la pretensión
ejercitada ~n la vía judicial por la ahora recurrente, no
significa que la cuestión exceda los límites de la legalidad
ordinaria y que no haya sido resuelta de' manera moti-
vada y fundada por el juzgador ordinario. ' .

De otro lado, conviene significar, a juicio del Ministerio
Público, que el incumplimiento por parte del Agente de
las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento
supone también el incumplimiento de las Leyes del Esta­
do, porque tanto el Código Civil (art. 1.555,1) como la
Ley de Arrendamientbs Urbanos (arts. 95 a 104 y 114.1)
imponen al arrendatario la obligación de pagar la renta,
y, a tenor de los dispuesto en el arto .41.1 del Convenio,
todas las personas. que gocen de privilegios einmuni­
dades deberán respetar las leyes y reglamentos del Esta­
do receptor. El incumplimiento de este deber, por razón
del privilegio de la inmunidad de jurisdicción, .no encuen­
tra otro posible remedio que' el previsto en el arto 9.1
del Convenio de Viena. .

En lo que a la supuesta infracciÓn del arto 24.1 e.E.
se -refiere, alega el Ministerio Fiscal que la falta de argu­
mentación de la demanda de amparo en este punto hace
suponer que se .denuncia el hecho de que los órganos
judiciales no hayan entrado a examinar y resolver. el fon­
do d~ la cuestión planteada. Sin embargo, es doctrina
de este Tribunal que el derecho a la tutela judicial efectiva
se satisface tanto con una resolución de fondo como
con una resolución distinta dotada de cobertura legal,
pues el derecho del arto 24~ 1 está supeditado al cum­
plimiento de los requisitos o presupuestos que la norma.
establezca para el ejercicio de las.acciones, por lo que
no se infringe cuando la resolución rechaza la demanda
sin entrar en el fondo, bien por concurrir una causa de
inadmisión, bien por estimar una excepción.

Por último, alega el Ministerio Fiscal que la supuesta'
infracción del art. 24.2 C.E. carece de'todo fundamento,
porque si, como p.arece, se refiere al derecho a utilizar
todos los medios de prueba pertinentes para la defensa,
la propia recurrente afirma en su demanda de amparo
que ha utilizado los medios legales previstos· en el
arto 1.579.2 de la'Ley de Enjuiciamiento Civil (L.E.C.).
Es cierto que este precepto limita los medios de prueba
cuando se ejercita la acción de desahucio por falta de
pago, pero en el declarativo ordinarro puede ejercerse
el derecho 'de defensa en.todasu amplitud.

En consecuencia, el Ministerio Fiscal interesa la dene­
gaCión del amparo pretendido.

10. Mediante providencia de 3 de marzo de 1992,
la Sección Tercera acordó no haber lugar a lo interesado
por la demandante en cuanto a la celebración de vista
oral, indicando que la actora debía presentar.escrito de
alegaciones en el resto del plazo que aún le quedara
para.ello.

,11. El escrito de alegaciones de la demandante de
amparo se presentó en el Juzgado de Guardia el 4 de
marzo de 1992, regist~ándose en este Tribunal el día
6 siguiente. En él se reitera laexposición de antecedentes
ya relacionada en la demanda·· de amparo y se' insiste
en considerar infringidos' los derechos fundamentales
entonces invocados.

12. Por providenda de 17 de noviembre de 1994,
la Sala acordó señalar el día 21 del misf)lo mes y año,
para deliberación y votación de este recurso. '

13. Por providencia de fecha 24 de noviembre de
19,94, el Pleno acordó recabar para sí este recurso de
amparo, conforme dispone el art. 10 k) LOTC. y habiendo
quedado en minoría, en la deliberación del presente
recurso, la posición mantenida por el Magistrado Ponen­
te Excmo. Sr. don Caries Viver Pi-Sunyer, por Acuerdo
de la Presidencia de 21 de junio de 1995 y en lJso
de las facultades conferidas por el arto 80 LOTC en rela­
ción con el art. 206 L.O.P.J., se designa como nuevo
Ponente al Magistrado Excmo. Sr. don Julio Diego Gon-
zález Campos. .

14. Por providencia de 26 de septiembre de 1~95
se señaló para deliberación y votación de la' presente
Sentencia el día 28 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. El origen inmediato ~y directo de la queja de la
recurrente es la Sentencia del Juzgado de Primera Ins­
tancia núm. 34 de Madrid de fecha 10 de julio de 1990
y, en cuanto confirma laanterior,la dictada por la Sección.
Decimoctava de lo Civil de la Audiencia Provincial de
Madrid el 10 de julio de 1991, que desestimó el recurso
de apelación interpuesto contra la primera. Y constituye
el objeto del recurso la presunta lesión por parte de
dichas resoluciones judiciales de varios derechos cons­
titucionales, a saber: El derecho a la igualdad (art. 14
C.E.), a la tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1
C.E.), al Juez ordinario predeterminado por la ley y al
derecho a la prueba (art. 24.2 C.E.), así como el derecho
á la propiedad privada (art. 33 C.E.). Vulneraciones que
la recurrente estima que se habrían producido por cuanto
los referidos órganos jurisdiccionales no entraron a cono­
cer en el proceso' a quo' de su pretensión resolutoria
del contrato de arrendamiento y, en cambio, acogieron
la excepción de incompetencia de jurisdicción formulada
por el demandado en el acto de la vista del juicio verbal,
basada en la inmunidad. de la jurisdicción civil que el
Derecho Internacional público le atribuye por su con­
dición de Agente diplomático acreditado en España.

2. Sin embargo, con carácter previo ha de señalarse
que no. todas las infracciones de los derechos consti­
tucionales frente a las que la recurrente se alza en ampa­
ro pueden configurar el objeto del presente proceso,
y ello por distintas razones.. En efecto, así ocurre en pri­
mer lugar respecto a la alegada lesión del derecho a
la propiedad privada (art. 33.1 C.E.), pues este derecho
constitucional no figura entre los que pueden ser pro­
tegidos por la vía excepcional y subsidiaria del recurso
de amparo, como claramente se desprende del arto 53.2
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en relación con el 161.1. b) C.E. y del 41.1 LOTC, como
hemos reiterado en nuestra jurisprudencia desde el ATC
82/1980.. Ni tampoco es consistente, en segundo tér­
mino, la queja basada en.el arto 24.2 C.E., que se concreta
en la invocación del derecho constitucional al Juez ordi­
nario predeterminado por la Ley y el derecho a la prueba.
Pues prescindiendo de que la demanda esté huérfana
de todo razonamiento sobre ambos extremos, en cuanto
al primero no se atisba, cómo han podido producirse
las lesiones de tales' derechos cuando en el proceso a
qua se ha sustanciado ante los órganos jurisdiccionales
cuya composición y competencia en materia de arren­
damientos urbanos se hallaban previamente determina­
das por ley-(SSTC 47/1983, 148/1987 Y 55/1990,
entre otras), sin que la actora y hoy recurrente formulase
impugnación alguna al respecto. Y en cuanto al segundo,
basta observar que en instancia se declararon pertinen­
tes y se practicaron todas las pruebas solicitadas por
las partes, sin 'que tampoco la entonces actora hiciera
constar protesta alguna, por lo que difícilmer:tte ha podi­
do producirse-ona lesión del derecho constitucional a
utilizar los medios de prueba pertinentes (SSTC 36/1983
y 149/1987, entre otras)._

Asimismo, ha de quedar fuera del objeto de este pro­
ceso constitucional la queja basada en el arto 14 C.E.
Pues caso de entenderse que se refiere a su desig'ual
posición como. arrendadora respecto al arrendatario, ya
hemos dicho que estas dos figuras no son término de
comparación apropiados a los fines del principio de igual­
dad que el arto 14 C.E. garantiza, dado que «ambos tie­
nen, por definición, una diversa posición, determinada
por la naturaleza del contrato de arrendamiento,· que
implica -de acuerdo' con su regulación legal- diversos
derechos y obligaciones. p.ara las. partes en· el mismo»
(STC 89/1994, fundamento jurídico 8.°). Y sr con la invo­
cación del arto 14 e.E. se denuncia un supuesto trato
desigual como arrendadora que contrata con arrenda­
tario que es Agente ~iplomátiGo en comparación con
otros supuestos de arrendamiento en que éste no osten-

/ ta tal condición, basta observar que la eventual desi­
gualdad en ningún caso se derivaría de la ordenación
sustantiva de la relación arrendaticia, sino de la norma
que atribuye a dicho Agente la inmunidad de la juris­
dicción civil y cuyos.efectos, por tanto, se manifiestan
en el ámbito del proceso. De suerte que no nos encon­
tramos ante la igualdad jurídica en sentido material que
el arto 14 C.E. garantiza, por lo que Ja queja, en realidad,
quedaría subsumida· en la que ha formulado con fun­
damento en el arto 24.1 C.E. (STC 206/1993).

De este modo, nuestro examen ha de ceñirse exclu­
sivamente a. determinar si ha existido o no en el presente

. caso una vulneración-del derecho constitucional a la tute­
la judicial efectiva y sin indefensión que el art. 24. 1 C.E.
garantiza a todas las personas. -Lesión que a juicio de
la .recurrente se ha producido, como antes se ha dicho,
por cuanto los órganos jurisdiccionales cuyas. resolucio­
nes se impugnan en este proceso acogieron la excepción
de incompetencia basada en la inmunidad de la juris­
dicción civil del demandado como Agente diplomático
acreditado en España, en lugar de entrar a conocer del
fondo del asunto y resolver sobre la pretensión reso­
lutoria del arrendamiento ejercitada en el proceso'. a qua,
privándole con ello del acceso aJa jurisdicción para recla­
mar la protección de sus derechos e intereses legítimos.
Lo que no es compartido tanto por el interviniente en
este proceso como por el Ministerio Fiscal, quienes con­
sideran,en esencia, que las resoluciones judiciales
impugnadas se han limitado a aplicar, de forma razonable
y no arbitraria, la norma legal aplicable al caso, en con­
creto el art.31. 1 del Convenio sobre relaciones diplo­
máticas, hecho en Viena el 18 de abril de 1961 (en
adelante, Convenio de Viena de 1961), que atribuye

inmunidad de la jurisdicción civil del Estado receptor
a los Agentes diplomáticos, como era el caso del deman­
dado,' cüya condición de Consejero de la Embajada de
Italia' en Madrid en ningún momento se ha cuestionado
en el proceso a qua.

3. Así delimitado el objeto de este proceso y pasan­
do ya al examen de la queja basada.en la eventual lesión
del art. 24. 1 C.E., en relación con el planteamiento
expuesto tanto por el demandado en el proceso a qua
y el Ministerio Fiscal cabe observar, en primer lúgar,
que de las actuaciones recibidas' resulta .que tanto.el
Juzgado 'de Primera Instancia como la Audiencia Pro­
vincial de Madrid, en el ejercic,io de la función jurisdic-.
cional que les corresponde .con carácter exclusivo
(art. 117.3 C.E.), han considerado aplicable al caso la
me'ncionada norma· del Convenio de Viena de 1961 (al
qué España prestó su. adhesión el 21 .de npviembre de
1967 e Italia ratificó el 25 de junio de 1969), que tem­
pestivamente fue invocada por el demandaQo en el pro­
ceso a qua como fundamento de la excepción de incom­
petencia jurisdiccional formulada.

De este modo -y a diferencia de los casos resueltos
por las SSTC 107/1992 y 292/1994, relativos a la inmu­
nidad de ejecución de los Estados extranjeros-; en el
presente la determinación de cual sea el contenido y
alcance-de la inmunidad dejurjsdicción en materia civil
de los Agentes diplomáticos no entraña una especial
dificultad para el Juzgador y la existencia de una lex
certa satisface las exigencias de seguridad jurídica (STC
107/1992, fundamento jurídico 4.°). La amplia remisión
normativa al «Derecho Internacional público)) que se con­
tiene en. el arto 21;2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial (L.O.P~J.), en efecto, no
conduce aquí al Derecho in.ternacional general (de carác­
ter consuetudinario y cuyo contenido y alcance, por tan­
to,' ha de ser determinado de' acuerdo con la práctica
constante y uniforme y la opinio juris dé la generalidad
de los Estados), sino al Derecho internacional conven­
cional (que, en principio, es derecho escrito) y, en con­
creto, a la norma contenida en' un tratado internacional
adoptado precisamente en el curso del proceso de
desarrollo progresivo y codificación del primero, enco­
mendado a las Naciones Unidas [art. 13.1, apartado a),
de la Carta de la Organi.zación]. Tratado que, una vez
publicado en España (art. 1.5 del Código Civil), forma
parte de nuestro ordenamiento y goza frente a la ley inter­
na posterior de la reserva, estabtecida por el arto 96.1
C.E., debiendo ser/aplicado por los órganos jurisdiccio­
nales y autoridades españolas (SSTC 49/1988,
28/1991y187/1991~ ,

En concreto, diferenciando adecuadamente la inmu­
nidad jurisdiccional' del Estado extranjero y la de sus
representantes, como se ha indicado en la mencionada
STC 107/1992, fundamento jurídico 4.°, .Ios órganos
jurisdiccionales, al seleccionar la norma "aplicable al casQ,
han estimado que la (emisión del arto 21.2 L.O.P.J. con­
ducía al art.31.1 del referido Convenio de Viena de

. 1961, cuyo contenido normativo, efectivamente, atribu­
vea los «Agentes diplomáticos)) [esto es, a las personas
definidas en el apartado e) en relación con el d) del arto
1 de este texto], tanto la inmunidad de la jurisdicción
penal y administrativa respecto a los Tribunales del Esta­
do receptor, como también, en lo que aquí importa, <e1a
inmunidad. de la jurisdicción civi!». Si bien esta exención
no es absoluta, pues se excluye en los tres supuestos
contemplados en los apartados a), b) y c) del mencionado
precepto, como se verá seguidamente. Por lo que ha
de estimarse que no es en modo alguno manifiestamente
irrazonable o arbitraria la selección d~ la nOtma aplicable
al presente casq. .
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4. En segundo término, ha de tenerse presente que
tos órganoS jurisdicCionales _cuyas resoluciones. se
impugnan, tras recabar informe del Ministerio de Asun­
tos Exteriores, han interpretado que el supuesto no que­
daba comprendido en la excepción del apartado a)
delart. 31.1. del Convenio de Viena de 1961, dado que
esta excepcipn se limita al supuesto de ejercicio «de
una acción' real sobre bienes inmuebles particulares radi­
cados en el territorio del Estado receptor~ a menos que
el Agente diplomático los posea por cuenta del Estado
acreditante para fines de la misión» diplomática; mientras
que en él proceso a qua se había ejeréitado por la actora
una acción personal, derivada de un contrato de arren­
damiento. Po'r lo que t~nto el Juzgado de -Primera Ins­
tancia como la Audiencia Provincial han estimado, con­
secuentemente, que en ~I presente caso debía operar
la regla general establecida en el arta 31.1 'del referido
Convenio, que excluye- al Agente diplomático qe la juris­
dicción civil del Estado receptor. . .

En relación con dicha excepción a la inmunidad -de
jurisdicción civil del Agente diplomático, la conclusión
alcanzada por los órganos jurisdiccionales tampoco
resulta manifiestamente irrazonable o arbitraria si el refe­
rido apartado -a) del arto 31. 1 del _Convenio de Viena
de 1961 se interpreta, como es obligado por su carácter
de norma- convencional internacional, de acuerdo a las
«reglas de interpretación de los tratados» contenidas en
los arts.31 a 33 del Convenio sobre el Derecho de
los Tratados, hecho en Viena el 23 de mayo de 1969,
en el que España es parte. Pues según el sentido corrien­
te de los términos empleados en dicha excepción (<<ac­
ción real»), interpretados enel contexto de dichO apar­
tado a) (tcbienes inmuebles particulares» y cca menos que
el Agente diplomático los posea...») y teniendo en cuenta
el objeto y fin del Tratado, es indudable que' cabe obtener
razonablemente dicha conclusión interpretativa;

Ello se confirma, además, si se examina la jurispru­
dencia de otros Estados [dado que el contexto del Tra­
tado incluye «toda práctica ulteriormente seguida en la
aplicación del Tratado por la cual conste el acuerdo de
las partes acerca de su interpretación», según el art.
31.2 b) del Convenio de Viena de 1961], pues ésta es
conforme en reconocer que dicha excepción no com­
prende las acciones contra Agentes diplomáticos deri­
vadas de un contrato de arrendamiento [así, la Sentencia
del Tribunal de Casación de Bélgica de' 4 de octubre
de 1984, en el asunto Rildebrand C. Champagne; Sen­
tencia dé High Court, Queen's Bench Division, de 26
de noviembre de 1982, en el asunto Intpro Properties
(.K.) Lted. C. Sauvel y otros; Sentencia del Tribunal de
Apelación de París (Sala Primera) de 30 :de junio de
1981 en el asunto Ribeyro C. Masson; Resolución del
Pretor de Roma de 12 de noviembre de.1983 en ,el
asunto Caruzzo C. Sartaj Aziz; Sentencia núm.
2.626/1965 del Tribunal de Primera Instancia de Ate­
nas, entre otras]. Y a la misma conclusión también se
llegaría, por últim,o, si se recurriera a otros medios de
interpretación complementarjos, como es el caso de los
trabajos preparatorios del Convenio de Viena de 1961
(Conferencia de las Naciones 'Unidas sobre Relaciones
e Inmunidades Diplomáticas, Viena, 2 de marzo a 14
de abril de' 1.961, Documentos oficiales, en relación con
las enmiendas y debates sobre el arta 29 dei Proyecto
de. tratado elaborado por la Comisión de Derecho Inter­
nacional). Delo que resulta, asimismo, que en el presente
caso las _resoluciones judiciales, al interpretar la excep-­
ción contenida en el apartado a) del arta ,31. 1 del Con­
venio de Viena de 1961, no han dado una «indebida
extensión» de la inmunidad d.e jurisdicción civil del Agen­
te diplomático que pueda entrañar, correlativamente,
una indebida restricción del derecho de acceso a la juris­
dicción (STC 107/1992, fundamento jurídico 4.°).

5. En suma, de lo expuesto en los dos fundamentos
precedentes _se desprende, en primer -lugar, que la
recurrente h'a recibido una respuesta en Derecho por
parte de los órganos jurisdiccionales, aunque ésta haya
sido contraria a su pretensión por haber estimado aqué­
llos la -excepción de incompetencia'" opuesta por el
demandado. Y al ser la competencia judicial un presu­
puesto del proéeso cuya inexistencia, una vez compro­
bada en el caso enjuiciado, impide a los órganos juris­
diccionales entrar a conocer del fondo del asunto~ no
cabe estimar, como ha declarado este Tribunal, que en
principio vulneren el arto 24.1C.E. las resoluciones judi­
ciales que se abstengan de conocer: de una litis cuya
solución entienden aquéllos que no les está legalmente
atribuida (STC 280/1994, fundamento jurídico 4.°). A
lo que se agrega, en segundo. término, que en el presente
caso tampoco cabe considerar, por lo antes expuesto,
que dicha resPlJesta, suficientemente-motivada y fun­
dada en la aplicación e interpretación por los órganos
Jurisdiccionales de la legalidad ordinaria, sea manif~es­

tamente irrazonable ni arbitraria, por lo que no cabe
considerarla contraria al derecho que el arta 24. 1 C.E.
garantiza (STC 148/1994).

Esta conclusión, ciertamente, haría innecesario cual­
quier examen ulterior, pues habría de llevar directamente
ala denegación del amparo solicitado. Sin embargo, ha
de tenerse presente que la recurrente ha alegado en

_ su demanda que el resultado al que cónduce no es otro
que el de una privación de su derecho constitucional
a recabar la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales
españoles y~ en concreto, a.la exclusión de toda recla­
mación judicial por su parte frente a quien es Agente
diplomático acreditado en España en relación con el con- '
trato de arrendamiento concertado con éste. Lo que
entrañaría, dicho en otros términos, que la norma apli­
cada por los órganos jurisdiccionales como fundamento
de su incompetencia para conocer del fondo de la litis
vendría a constituirse en obstáculo o límite infranqueable
para que la recurrente pueda lograr la tutela judicial efec­
tiva de sus derechos e intereses legítimos, generando
una eventual vulneración del contenido esencial del dere­
cho de acceso a la jurisdicción que el arto 24.1 C.E.
garantiza a todos. Y dado que él la jurisdicción de amparo
corresponde, pese a su carácter excepcional y subsi­
diario, la protección última de los ciudadanos frente a
una eventual violación de un derecho constitucional
como el mencionado, para restablecerlo o preservarlo
(art. 41.2 y3 LOTC), es conveniente considerar, para
corroborar o modificar la anterior conclusión, si el límite
u obstáculo para el acceso a la jurisdicción de la recurren­
te que se deriva del arto 31. 1 del, Convenio de Viena
de 1961 en relación con el arta 21.2 L.O.P.J. es ·cons­
titucionalmente legítimo, por responder a fines o bienes
que la Norma fundamental ampara y, asimismo, si resulta
razonable y' proporcionado a dichos fines, al igual que
hemos hecho en supuestos en los que se planteaba la
inmunidad de ejecución de Estados extranjeros (SSTC
107/1992 y 292/1994).

6. A los fines de este examen conviene comenzar
recordando que desde la primera de sus Sentencias, la
de 26 de enero de 1981, este Tribunal ha afirmado
con reiteración, la plenitud jurisdiccional de los Jueces

. y Tribunales españoles en cuanto exigencia que se deriva
del derecho a la justicia o derecho ala tutela jurisdic­
cional, ccque se califica por la nota de la efectividad»
(STC 1/1981, fundamento jurídico 11). Peto también
ha declarado reiteradamente que el arta 24.1 C.E. no
'reconoce un derecho incondicional o absoluto a la pres­
tación jurisdiccional, sino' un derecho a obtenerla por
las vfas procesales existentes y con sujeción a s~ con-
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creta ordenación legal (SSTC 19/1.981, 49/1983,
113/1990y 172/1991, entre otras muchas).

Por ello, este Tribunal ha declarado que, en cuanto
se trata de un-derecho prestacional, «el de tutela judicial
efectiva, en sus distintas vertientes, (...) es conformado
por las normas legales que determinan su alcance y con- ,
tenido concretos y establecen -los requisitos y condicio­
'nes para su ejercicio» (STC 107/1992, fundamento jurí­
dico 2.°). De suerte que el legislador, dentro de su ámbito
de configuración legal, puede establecer límites al pleno
acceso a la jurisdicción, al igual que al pleno acceso
a la ejeGución de las Sentencias, siempre y en el bien
entendido de que dichos límites sean razonables y pro­
porcionados respecto de (os fines que lícitamente puede
perseguir en el marco de la Constitución (STC
107/1992, con cita de la SIC 4/1988). A lo que cabe
agregar, por último, que confrontados a normas legales
que -pueden limitar o dificultar el acceso a-la jurisdicción,
hemos dicho que su interpretación ha de llevarse a,cabo,
cuando la norma así lo permita y.sin violentar sus tér­
minos, de forma que nQ se rl1enoscabe o excluya el acce­
so a la justicia (SSTC 294/1994, 37/1995, -55/1995
y 58/1995); pues a diferencia de lo que ocurre con
la interpretación de las normas que limitan la admisi­
bilidad de un recurso contra una Sentencia dictada en
un proceso celebrado con todas la garantías, en este
caso puede quedar afectado el contenido esencial del
derecho constituéional de acceso a la justicia que el arto
24.1 C.E. garantiza. ,

Asimismo, en atención al mandato que se ,deriva
del art.l 0.2 C.E. es oportuno señalar que este carácter
no absoluto del derecho fundamental de acceso a la
jurisdicción y la correspondiente posibilidad de límites
legales también han sigo reconocidos por el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos en relación 'con el art.
6.1 del Convenio europeo sobre protección de derechos
y libertades fundamentales, hecho en Roma en 1950.
Entre otras decisiones, en la Sentencia de 2 1 de febrero
de, 1975 (asunto Golder, párrafos 37 a 39). Y es espe­
cialmente significativo, además, que en este mismo caso
la Comisión se haya referido, como posibles límites lega­
les, a las inmunidades parlamentarias y diplomáticas,
precisando que operan cua,ndo su titular es demandado
en un proceso (Decisión de 1 de junio de 1973, párrafos­
93 y 94).

7. Sentado lo anterior" ha de partirse de un dato
relevante a los fines de nuestro examen: Que I~ inmu­
nidad jurisdiccional aquí considerada no opera respecto
al derechp sustantivo cuya sanción judicial el actor trata
de obtener en el proceso, 'sino frente al sometimiento
al proceso del Agente diplomático. Pues si es indudable
que la inmunidad de la jurisdicción civil se establece
en el art. 31.1 del Convenio de Viena de 1961 con
un carácter relátivo dadas las tres excepciones que en
el mismo se contemplan, a diferencia de _lo establecido
respecto a I,a inmunidad de la jurisdicción penal, no es
menos cierto que, caso de no concurrir alguna de esas
excepciones, como han estimado las resoluciones judi­
ciales aquí impugnadas, el. resultado que dicho precepto
persigue no es otro que la incompetencia del órgano'
jurisdiccional cuando un particular ejercita u{1a preten­
sión en materia civil contra u!1 Agente diplomático acre­
ditado en el Estado receptor.

Tal finalidad,,-no es, ocioso indicarlo, fue admitida por
el Derecho ~nternacional desde el siglo XVIII para excluir
los supuestos en los que el incumplimiento de una deuda
u obligación civil podía entrañar, según la legis,lación
de ciertos Estados en aquella época, la prisión del Agente
diplomático. Y aun cuando esta consecuencia haya hoy
desaparecido en las legislaciones, sin embargo la ratio
de la inmunidad de jurisdicción en materia civil continúa

siendo la misma, como \S generalmente reconocido: Per­
mitir- el Jibre. y eficaz ejercicio de las funciones de la
misión diptomáticaen el. Estado receptor, que se vería
perturbado si el Jef.e de la misión o un miembro del
personal diplomático de ésta tuviera que _hacer frente
como demandado a las pretensiones de particulares deri­
vadas de los diversos actos sometidos al Derecho privado
que aquéllos tlevan a cabo durante su residencia en dicho
Estado. Objetivo que si tradicionalmente se ha expresado
mediante el adagio ne impediatur legatia hoy ha sido
elevado por el Convenio de Viena de 1961 a fundamento
de las inmunidades y privilegios de que gozan los Agen­
tes diplomáticos, ya que en su Preámbulo se afirma que
éstas «se conceden no en beneficio de -las personas,
sino con el fin de garantizar el desempeño eficaz de
las funciones de las misiones diplomátiGas en calidad
de representantes de los ,Estados».

Por tan~o, los llamados privilegio~ e inmunidades ~e
los Agentes diplomáticos han de ser ent~ndidos como
garantías para el libre y eficaz ejercicio de las funciones
que llevan a cabo en representación déL Estado que los
envía. Configurando tales garantías, en su conjunto, un
estatuto singular de dichas personas, establecido por
el Derecho internacional, que ha de ser respetado por
los órganos y autoridades del Estado receptor. Y ello
permite explicar, de otra parte, que el Agénte diplomá­
tico, aun siendo el titular de la inmunidad jurisdiccional,
no pueda renunciar voluntariamente a la misma cuando
es demandado por un particular y sí pueda hacerlo el
Estado acreditante; como se establece en el art. 32.1
del referido Convenio de Viena de '1961.

8. Pasando ya al examen de la legitimidad cons­
titucional de este obstáculo o límite a la jurisdicción de
los Juzgapos y Tribunales españoles en materia civil,
ha de afirmarse que si en nuestra STC 107/1992,fun­
damento jurídico-3.0, se declaró que «el régimen de inmu-

o nidad de ejecución de los Estados extranjeros no es con­
trarlo,cualquiera que éste sea, at derecho a la tutela
judicial efectiva consagrado por el arto 24. 1 C.E.» , otro
tanto cabe decir ahora respecto a la inmunidad de la
jurisdicción civil de los Agentes dipfomáticos.

En efecto, esta limitación ha de reputarse legítima
desde un punto de vista constitucional pues posee un
doble fundamento objetivo y razonable: En primer lugar,
-en el principio de igualdad soberana de los Estados con­
sagrado en el art. 2.1 de la Carta de las Naciones Unidas
y al que expresamente se refiere el Preámbulo del Con­
venio de Viena de 1961. En segun~o término ,en el prin­
cipio de cooperación pacífica, que también se deriva
de aquel tratado internacional. Pues si el primero implica
la igualdad jurídica de todos los Estados y el mutuo res­
peto de su personalidad, de ello se sigue que un Estado
soberano no puede, en principio, someter a otro Estado
sin su consentimiento a la justicia de sus Tribunales (par
in parem npn haber imperium). Consecuencia que cla­
ramente se proyecta en la institución de la inmunidad
de la jurisdicción civil de los Agentes diplomáticos dado
gue se concede por el Derecho internacional para garan­
tizar el desempeño eficaz de las -misiones diplomáticas
y éstas son, conviene subrayarlo, órganos de un Estado
extranjero que le representan ante el Estado receptor.
En segundo término, si el Preámbulo de_ nuestra Cons­
titución proclama l,a voluntad de la Nación española de
«colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pací­
ficas yde eficaz cooperación entre todos los pueblos
de la Tierra», es indudable que a ese fortalecimiento
contribuyen las funciones que llevan a cabo las misiones
diplomáticas (art. 3.1 del Convenio de Viena de 1961).
Y ello se confirma por lo dispuesto en el art. 63.1 de
la Norma fundamental, ya _que la expresa referencia a
que «El Rey acredita a los Embajadores y otros repre-

- '
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sentantes diplomáticos)), y a que «los representantes
e~tranjeros están acreditados ante él» pone de relieve
la importanCia que la Norma fundamental atribuye a las
misiones diplomáticas en el desarrollo de las relaciones
pacíficas y de cooperación de España con todos los pue­
blos, y Estados.

Este fundamento objetivo y razonable de la inmUnidad
de jurisdicción de los Agentes diplomáticos puede ser
corroborado, además, examinando la jurisprudencia de
otros Estados y-, en lo que aquí especialmente interesa,
la de los Tribunales italianos, ya que el presente caso
nos sitúa precisamente ante la inmunidad de un miembro
de la misión diplomática de la República de Italia en
Madrid. En·efecto, si la Corte de Casación de Italia, en
su Sentencia de 18 de enero de 1940 en el asunto
De Meeüs c. Forzano, excluyó definitivamente ciertas
dudas anteriores y admitió que los Agentes diplomáticos
estaban exentos d,e la jurisdicción civil italiana incluso
por actos sometidos al Derecho privado, es significativo
qué la Corte,Constitucional, directamente confrontada
con la pasible contradicción del límite. a la jurisdicción
que establece' el ,art. 3 1. 1 del Convenio. de Viena de
1961 con el derecho reconocido por el art. 24, párra:
fo 1.°, de la Constitución, haya declarado en su' Sentencia
de 18 de junio de 1979, que tal exclusión no podía
considerarse incompatible con el derecho.a.la tutela judi­
cial de los particulares en la medida en que eranecesaria
para garantizar la actuación de la misión diplomática,
institución imprescindible del Derecho internacional. Y
este dato vi,enea añadir ~na j~stificación complemen­
taria a la limitación del acceso a la jurisdicción para

Jos particulares que se deriva del Qrt. 31.1 del Convenio
de Viena de 1961, la basada en, el principio de reci­
procidad, ya que tal ,límite no sólo opera en beneficio
de las misiones diplomáticas extranjeras en nuestro país,
sino también respecto a las misiones que España envía
a otros Estados, entre ellos a Italia.-

/ '

9. En relación con Jo anterior no es ocioso preCisar,
además, que la exclusión de la jurisdicción civil de los
Agentes diplomáticos, cuando no concurre alguna de
las excepciones 'establecidas por el arto 31. 1 del Con­
venio de Viena de 1961, se halla justificada objetiva­
mente por las obligaciones que el Derecho Internacional
impone a los Estados al~stablecer la extensión y límités
de la jurisdicción d~' sus Juzgados y Tribunales. Y eUo
pese a que la potestad jurisdiccional sea ciertamente
una emanación de la soberanía del Estado,· como rei­
teradamente ha declarado la jurisprudencia del Tribunal
Supremo.

Efectivamente, cuando la soberanía estatal se pro­
yecta en el ámbito internacional en cualquiera de sus
dimensiones, incluida la potestad jurisdiccional, no cabe
entender que la Constitución la configure como un poder
absoluto o ilimitado frente a otros Estados, sino como
un haz de potestades cuyo ejercicio por los poderes públi- ,
cos está sujeto al Derecho. En primer lugar, a los con­
cretos objetivos, mandatos y fa,cultades que la misma
Constitución consagra (Preámbulo y arts.l0.2, 63~ 93,
94, 96 y97) y, en particular, al límite que el arto 95
establece, garantizando que un Tratado internacional
concertado por:España no pueda disponer de las normas
constitucionales sin la previa reforma· de la Norma fun­
damental: Pues hemos dicho que los poderes públicos
españoles «no están menos sujetos'a la Constitución
cuando actúan en las relaciones internacionales o supra­
nacionales que al ejercer ad intra sus atribuciones)) (De­
claración del Tribunal Constitucional de 1 de julio de
1992, fundamento jurídico 4.°).

Ahora bien, es indudable que' también la soberanía
estatal está limitada por las obligaciones que el Derecho
internacional público impone a los Estados. lo que es

relevante en relación con el art.· 21.2 l.O.P.J., ya que
el legislador' se ha remitido ''precisamente, en este pre­
cepto al Derecho internacional público para determinar
el contenido y alcance de las inmunidades de jurisdicción
y ,de ejecución 'que dicho ordenamiento establece. Y si
nos preguntamos cual es la extensión de la potestad
jurisdiccional de los Estados en" el ámbito internacional,
ha de tenetse presente que el Tribunal Perman~nte de
Justicia Internacional (Sentencia de 1927 en el asunto
del Lotus, Francia C. Turquía, Serie A, núm. 10) ha decla­
rado al respecto que aunque el' 'Derecho internacional
atribuye a los Estados una amplia libertad' en esta mate­
ria, permitiéndoles extender 'su jurisdicción a supuestos
relacionados con personas, actos y bienes que se hallan
fuera de su territorio, no es menos cierto que también
les impone determinadas prohibidones y límites. Entre
ellos, el límite negativo que se. detiva de ,la inmunidad
jurisdiccional" atribuida a los Estadosextr'anjeros y sus
órganos, así como a sus representantes, incluidos los
Agentes diplomáticos, que ··posteriormente se' ha exten­
dido,' en ciertos supuestos, a' las Organizaciones inter­
nacionales.

De esta modo, si al determinar la extensión de 'la
jurisdicción de los JuzgadosyTribunales españoles -co­
mo ha hecho en los arts. 21 a' 25 l.O.P.~.-el legislador
necesariamente ha de tener presente los límites, posi­
tivos y negativos, que el Derecho internacional impone
a los Estados, ello viene a corroborar la justificacióQ obje-

. tiva y razonable de la inmunidad de la jurisdicción civil
que el arto 21.2 de dicho cuerpo legal consagra~ dado
que la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales espa­
ñoles' hade operar dentro del ámbito que el Derecho
internacional deja al Estad().en esta, materia. Pues caso
de que se extendiera más allá del ámbito delimitado
por el Derecho intemacionaly tratatade hacer efectiva
en todo caso la tutela jurisdiccional en el orden interno,
el Estado podría incurrir, al hacerlo así, en un hecho
ilícito por la viqlación de una obligáción internacional,
lo que entrañaría su responsabilidad internacional frente
a otro Estado.'

10. Por último, para, determinar si la exclusión de
un particular al acceso a la jurisdicción civ~1 de los Juz­
gados y Tribunales españoles cuando el ',demandado es
un Agente diplomático acreditado en España resulta o
no desproprocionada en atención al contenido del dere­
cho reconocido en el arto 24.1 C.E.; hemos de examinar
siel régimen de dicha inmunidad previsto en el Convenio
de Viena de 1961 excluye o permite -yen caso afir­
mativO,en qué medida y por qué vías-o una protección
de los derechos e intereses de los particulares afectados.
A este fin ha de tenerse presente, en primer lugar, que
el referido Convenio perm'ite lograr esta protección por
parte del Estado receptor del Agente dipl.omático, a quien
corresponde velar' por una correcta· aplicaCión del Con­
venio de Viena de"1961 en España y evitar así cualquier
posible abuso en los privilegios e inmunidades que en
él seestableceri, cuando el particular actúa diligente­
mente. En efecto, si el titular de la inmunidad tiene el
deber de respetar 1as leyes y reglamentos del Estado
receptor (art. 41,1 del mencionado Convenio) de ello
sed~riva que en un supuesto ·como el presente el arren­
dador tiene la posibilidad de poner en conocimiento del
Ministerio de Asuntos Exteriores el incu'mplimiento del
'pago de la renta pactada, para que dicho órgano solicite
del Estado acreditante bien que compela al Agente diplo­
,mático a cumplir dicha obligación o bien que renuncie
a la inmunidad de jurisdicción civil' (art. 32. 1 del mismo
Conve'nio). Pues si el 'Estado acreditante no 'accede a
ello, podrá comunicar,le que el Agente diplomático es
considerado persona non grata en España, lo que entra­
ñará la retirada o eltér~inb de las funciones diplomáticas
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de éste, acordada por el Estado acreditante, y, caso de
no acordarla, el Estado receptor podrá negarse areco­
nocerlo como miembro de la misión (art. 9.1 y 2 del
mismo Convenio). De suerte que si existe una conducta
diligente del particular y ésta va seguida de la acción
del Estado receptor frente al Estado acreditante,ello.pue­
de permitir que quede expedito para el arrendador el
acceso a la jurisdicción civil en nuestro país. Debiendo
señalarse, asimismo, que silos poderes públicos no adop­
taran las medidas adecuadas para proteger los derechos
e intereses del particular, por ejemplo, no ejerciendo
la protección diplomática cuando la misma sea proce­
dente (STC 107/1992, fundamento jurídico 3.0}~ pese
a haberla solicitado, éste. podrá eventualmente ejercitar
una petición indemnizatoria ante los Juzgados y Tribu­
nales españoles por la lesión sufrida en sus bienes y
derechos (arf. 106.1 C.E.). Lo que también posibilita,
aunque indirectamente, la satisfacción judicial de los
derechos e intereses de los particulares por esta vía,
pese a que no esté exenta de desventajas para aquellos.

En segundo término, támpoco cabe olvidar que el
reconocimiento de la inmunidad jurisdiccional al Agente
diplomático no priva al particular con el que contrata
el arrendamiento de la protección judicial,'ya que elart.
31.4 del Convenio de Viena de 1961 ha determinado
un Tribunal competente para hacer valer su pretensión,
aun cuando éste sea el de ot(O Estado, al disponer que
«La inmunidad de jurisdicción de un Agente diplomático
en el Estado receptor no le exime de la jurisdicción del
Estado acreditante». Lo que implica, en las circunstancias
del presente caso, que la recurrente de amparo pudo
hacer valer su pretensión dirigida al pago de la renta
ante los Tribunales italianos. Y aunque pudiera a!egarse
que ello genera inconvenientes o cargas para el deman­
dante, no ·es menos cierto que tal alegación carece de
contenido constitucional, como se dijo en la STC
43/1986, fundamento jurídico 8.0 Y esa carga del
demandante no esdistjnta de la que se produce en otros
muchos supuestos en los que la litis se entabla por un
nacional contra un extranjero, como se evidencia del
examen de los foros de competencia judicial interna­
cional en el orden civil que se contienen en el art. 22
L.O.P.J, al no haber querido el legislador atribuir una
ilimitada extensión a la competencia de los Juzgados
y Tribun~les españoles sino sólo ún volumen razonable
en atención a la proximidad o vinculación de los supues­
tos con nuestro ordenamiento. Por lo· que en muchos
casos el nacional español que se propone reclamar judi­
cialmente frente a un extranjero habrá de ejeréitar su
pretens.ión ante el Tribunal competente de otro Estado,
al igual que ocurre pn el supuesto' aquí considerado.
Lo que lleva aestimar~ en suma, que el obstáculo que
se deriva del art. 31 ~ 1 del Convenio de Viena de 1961
no es desproporcionado o' excesivo para el particular,
dado que éste puede lograr en ciertos supuestos el acce­
so a los órganos jurisdiccionales españoles y, en todo
caso, puede recurrir a los del Estado acreditante del
Agente diplomático.

11. En definitiva, los órganos jurisdiccionales han
seleccionado e interpretado, de for'ma razonable y no
arbitraria, el precepto legal aplicable al caso. Y el examen
ulterior ha llevado a la conclusión de que la inmunidad
del Agente diplomático de la jurisdicción civil de los· Juz­
gados y Tribunales españoles, en cuanto obstáculo o
límite del acceso a la jurisdicción interna que se deriva
del arto 21.1 L.O.P.J. en relación con el arto 31.1 'del
Convenio de Viena de 1961, es constitucionalmente'legí­
tima y su resultado no desproporcionado en relación
c,an el contenido del derecho fundamental que el art.
24. lC.E. reconoce, por las ,razones expuestas en los
fundamentos precedentes. Sin que de otra parte se des-

prenda de las actuaCiones que la recurrente haya ·soli­
citado diligentemente de los poderes públicos las medi­
das apropiadas para lograr la satisfacción de sus, dere­
chos por otras vías, ni tampoco que haya ejercitado .su
pretensión ante el Tribunal competente. Todo' lo cual
ha de conducir, necesariamente, a la desestimación del
amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE ,LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por
doña María del Carmen Güell Churruca..

Publíquese ésta Sentencia' en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada 'en Madrid, a veintiocho de septiembre de mil
novecientos noventa y cinco.-Alvaro Rodríguez Berei­
jo.-José Gabaldón López.-Fernando García-lY1on y Gon­
zález-Regueral.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael de
Mendizábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Pe­
dro Cruz VillaJón.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Manuel Jirné­
nez de Parga y Cabrera.-Javier Delgado Barrio.-Tomás
Vives Antón.

Voto particular que formula el Magistrado don Caries
Vivar Pi-Sunyer a la Sentencia dictada en el recurso
de emparo núm. 1.951/91 al que se adhieren los
Magistradas don Vicente Gimeno Sendra y don Rafael

de Mendizábal Allende

Disiento, respetuosamente, del fallo de la Sentencia
y de la línea argumental que le sirve de fundamento
tanto en lo que afecta a la aplicación del test de razo­
nabilidad y arbitrariedad como, sobre todo, al alcance
dado al derecho a la tutela judicial efectiva, en su ver­
tiente de acceso a la jurisdicción, en relación con las
inmunidades de jurisdicción civil de los Agentes diplo­
máticos que, a mi juicio, al no ceñirse en este caso a
la finalidad que las legitima -el cumplimiento de la fun­
ción diplomática- se convierten en meros privilegios per­
sonales que, en cuanto tales, no pueden en modo alguno
justificar, como se hace en la Sentencia, la.-práctica abla­
ción de ese aspecto del mencionado derecho funda-
mental. .

La Sentencia afirma en sus primeros fundamentos
qué la~ resoluciones judiciales recurridas interpretan de
forma no arbitraria ni irrazonable el art. 31 del Convenio
de Viena de 1961 y, en consecuencia, ningún reproche
puede hacérseles desde la perspectiva del arto 24.1 C.E.
Frente a esta conclusión cabe advertir, en primer lugar,
que este Tribunal ha venido reiterando (por todas, SSTC
159/1990, 294/1994, 37/1995, 55/1995 y
~8/1995) que cuando estamos en presencia del derecho
de acceso a la jurisdicción -y éste es materialmente
el caso que nos ocupa, como reconoce la Sentencia
en varios pasajes- no' sól'o debe analizarse la razona­
bilidad de las resoluciones judiciales, sino que opera aquí
plenamente el principio'pro actione de modo que el dere­
cho a la tutela judicial efectiva exige de los órganos
jurisdiccionales que interpreten las normas procesales
que condicionan el acceso en el sentido más favorable
a la eficacia del mencionado derecho fundamental, siem­
pre, claro está, que existan diversas .interpretaciones
constitucionalmente legítimas.

En el presente caso, esa interpretación alternativa no
solamente es' factible sino que, como razonaré, es la
única compatible con la Constitución, por lo que en rea-
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lidad las Sentencias recurridas no sólo han vulnerado
el arto 24 C.E., al no haber adoptado la interpretación
más favorable al acceso a 'la jurisdicción, sino que, aun
aplicando exclusivamente el test de ra~onabilidad, debía
haberse llegado a la conclusión de que las resoluciones
impugnadas tampoco superaban el listón exigible en este
caso, ya que no puede considerarse razonable una inter­
pretación que limita el contenido delart. 24 aplicando
una figura -el privilegio personal- cuya finalidad no res­
ponde a un bien constitucionálmente legítimo. Es más,'
si no cupiera .esa interpretación conforme a la Cons-,
titucióndel arto 31 de'l Convenio de Viena debería pro­
cederse- ala denuncia de ese precepto por incompa-
tibilidad con el ordenamiento constitucional. '

En -efecto, la cuestión de fondo que se plantea en
el presente .recurso de amparo es la relativa a la com­
patib1lidad de la inmunidad de jurisd~cción ci\,il de los
Agentes diplomático,s consagrada en el Convenio de Vie­
na _de 1961 y el derecho a la tutela judicial efectiva
proclamado en elart. 24. 1 C.E. Desde la perspectiva
de. este último precepto, no cabe negar la posibilidad
de, que el legislador prevea determinados supuestos en
los que el acceso a la. jurisdicción resulte. excluido o
sea sustituido por otras formas·de resolución de con­
flictos o de composición de intereses..Coma ha.reiterado
este Tribunal, el derecho a la tutela efectiva ~s un dere­
cho prestaciohal, conformado por las no~maslegales que
determinan su alcance y contenido concretos y esta­
blecen los requisitos y. condiciones de su, ejercicio. Sin
embargo, también se ha dicho que estos límites, sobre
todo, cuando suponen lisa y llanamente, la irllPosibilidad
de a,cceder a la jurisdicción .interna, para ser constitu-

,cionalmente legítimos, deben responder a fines o bienes
de relieve constitucional y~slJregul~c.ión concreta debe
resultar razonable' y proporcional a esa finalidad y, al
grado ,de cpnstreñimiento del derecho al acceso a la
jurisdicción que entrañan. Desde la primera de sus Sen­
tencias, la de 26 de enero de 1981, relativa a las rela­
ciones entre la jurisdicción eclesiástica y la estatal, el
Tribunal Cohstitucionalha puesto especial énfasis en
la necesidad,' derivada del derecho a la' tutela judicial
efectiva, de mantener expedita al máximo la vía de acce­
so a la jurisdicción interna.

, Planteada la cuestión en estos términos, nocabe duda
que debe aceptarse como constitucionalmente legítima
la posibilidad de configurar el contenido del derecho
a la tutela judieial efectiva y, más concretamente, el acce­
so a la jurisdicción interna, teniendo en cuenta, como
límite, la protección de los Agentes diplomáticos y, más
precisamente, la garantía délejercicio de las importantes
funciones que tienen encomendadas. Sin la atribución
de un estatuto especial a las misiones diplomáticas y
a su personal las relaciones internacionales podrían verse
gravemente condicionadas' e incluso imposibilitadas, y ,
debe tenerse' 'en cuenta que la protección del eficaz
desarrollo de estas relaciones es, sin duda, un fin cons­
titucionalmente relevante, como lo' demuestra, entre
otros datos, el hecho de que la Constitución, desde su
Preámbulo, afirme la voluntad de colaboraren el for­
talecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz coo-
peraciónentre todos los pueblos de la Tierra. \'

Como es sabido, para garantizar el normal ejercicio
de las funciones diplomáticas y con ellas las relaciones
pacíficas' y la cooperación entre los Estados, el orde­
namiento internacional ha con_sagrado una serie de
prerrogativas entre las que destacan las inmunidade~

reconoCidas a los propios Estados -inmunidades de juris­
dicción .y de ejecución- y las inmunidpdes persona!e~
de jurisdicción que se extienden al orden penal, cIvil
y administrativo y afectan, aunque con distinto grado,
no sólo' a los Agentes diplomáticos y consulares, sino

a sus familiares y al personal administrativo y de servicios
de las misiones diplomáticas. -

En definitiva, pues, la inmunidad jurisdiccional de los
diplomáticos, en tanto que garantía del correcto ejercicio
de sus funciones, puede considerarse un bien consti­
tucionalmente 'reconocido, que justifica una delimitación
del contenido del derecho a la tutela judicial efectiva
en el que se excluya el acceso a la jurisdicción interna.
Así lo prevé el arto 21 L.O.P.J. ,al establecer que «los
Juzgados y Tribunales españoles conocerán de los juicios
que se susciten en territorio español entre españoles,
entre extranjeros y entre españoles' y ,extranjeros con
arreglo a lo establecido en la presente Ley y en los tra­
tados' y convenios, internacionales en los que España
sea parté», pero exceptuando en su apartado segundo
«los supuestos de inmunidad de jurisdicción y de eje­
cuciónestablecidos por las n.ormas del Derecho Inter-
nacional Público)). '

Sin embargo, como qu~da dicho, la finalidad que hace
legítima constitucionalmente la inmunidad de jurisdic­
ción del personal diplomático y consular y la que la con­
vierte en una medida razonable y proporcionada a la
imposibilidad de acceder a la jurisdicción interna para
ladefel'lsa de los derechos e intereses de los ciudadanos,
es la garantía del correcto funcionamiento de las fun­
ciones representativas encomendadas a los Agentes
diplomátitos, que el propio Convenio de Viena de 1961
define en su art. 3.1. Esta es la causa constitucional­
mente legitimadora de dichas inmunidades.

Dicho con otras palabras, la necesidad de garantizar ­
el buen funcionamiento de las relaciones internacionales
justifica la existencia de inmunidades personales dé juris­
dicción ycon"ellas la correlativa limitación de los dere­
chos .de los ciudadanos, pero no ampara la utilización
abusiva de esta prerrogativa. Y ese abuso se produce,
fundamentalmente; cuando se extiende su alcance a
situaCiones jurídicas en las que en nada puede verse
afectado el ejercicio de las funciones diplomáticas. Exten­
der ese alcance fuera de dicho ámbitopudo tener sentido
en el momento histórico en el que la 'inmunidad diplo­
mática comenzó a configurarse en sus rasgos caracte­
rísticos. Y quizá lo tuvo por tratarse de un momento
en el que los derechos individuales no estaban com­
pletam'ente salvaguardados frente a intromisiones ilegí­
timas de los poderes públicos; Hoy, por el contrario, cuan­
do el Estado de Derecho diseñado por la Constitución
garantiza en modo suficiente el respeto de los derechos
del individuo, carece de sentido otorgar a los diplomá­
ticos un tr~to de favor personal, ya que las garantías
individuales de las que todos ,los ciudadanos disfrutan
cumplen sobradamente el fin de salvaguardia que antes
sólo podía lograrse por la vía del privilegio al no estar
amparados genéricamente las libertades de todos, los
individuos. En un Estado de Derecho ninguna inmunidad,
y por tanto tampoco la atribuida a los diplomáticos, pue-
de tener el caracter de privilegio personal. .

Extender las inmunidades más allá de'las actividades
relacionadas con las fun'ciones diplomáticas supone con­
vertirlo que es una prerrogativa en razón del cargo,
compatible en cuanto tal con el principio constitucional
de igualdad y con el derecho a la tutela judicial efectiva,
en un privilegio personal' carente de una finalidad razo­
nable y, por lo' mismó, incompatible con los principios
del Estado de Derecho y, especialmente-, con el men­
cionado principio de igualdad y con el derecho de acceso
a la jurisdicción interna para la defensa de los derechos
e intereses reconocidos por el (ordenamiento jurídico a
todds los ciudadanos. La diferencia de trato que supone
la inmunidad j~dicial de los diplomáticos se justifica en
cuanto es necesaria a los efectos de facilitar el ejercicio
de una función no para amparar actuaciones privada's
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sin relación con estas funciones de representación diplo­
mática.

El Estado, en defensa de los intereses generales, pue­
de celebrar los tratados y convenios internacionales que
estime necesarios para mantener eficazmente las rela­
ciones internacionales que crea oportunas, pero la con­
secución de este objetivo legítimo no justifica cualquier
sacrificio de los derechos fundamentalés que la Cons­
titución reconoee y garantiza a sus ciudadanos. Y ese
umbralconstitucionalmente infranqueable se cruza cuan­
do la inmunidad diplomática -y, en general, cualquier
otra inmunidad- se transforma de prerrogativa en fun­
ción del cargo en privilegio personal y se impide acceder
a los Trtbunales de justicia nacionales para defender,
por ejemplo,' un derecho de propiedad sin que estén
en juego las funciones diplomáticas. Así parece reco­
nocerlo el propio Convenio' de Viena de 196.1 que, como
queda dicho,.pr.oclama solemnemente en su Preámbu10
que las inmunidades en él contenidas se conceden no.
en beneficio de I~s personas, sino con el fin de garantizar
el desempeño eficaz de las funciones de las misiones
diplomáticas.

A una conclusión parecida llegamos en las SSTC
107/1992 y 29211994 respecto de las inmunidades
de ejecución de Estados. En ellas se ponía de relieve
la evolución experimentada por el ordenamiento inter­
nacional en el sentido de relativizar el alcance de las
inmunidades de las que gozan los Estados y ello .tanto
respecto' a la inmunidad de ejecución, cuanto, sobre
todo, a la de jurisdicción. Concretamente, hoy los Tri­
bunales nacionales se suelen considerar habilitados para
ejercer la jurisdicción y para hacer ejecutar lo juzgado
respecto de aqueUos actos de los Estados extranjeros
que no hayan sido realizados en virtud de imperio, sino
con sujeción a las reglas ordinarias del tráfico privado.
Según se concluía en las referidas Sentencias, en la
actualidad no puede considerarse vigente una regla de
inmunidad absoluta de ejecución de los Estados extran­
jeros, ya que la ratio dé esas inmunidades no es la de
otorgar a los Estados una protección indiscriminada, sino
la de salvaguardar la integridad de su soberanía; «por
ello, con carácter general, cuando en. una determinada
actividad o cuando en la afectación de determinados
bienes no esté empeñada la soberanía del Estado extran­
jero, tanto el ordenamiento"internacional como, por remi­
sión, el ordenamiento interno desautorizan que se ine­
jecute una Sentencia y, en consecuencia, una decisión
de inejecución supone una vulneración del arto 24. 1 C.E.»
(STC 107/1992).,

Ciertamente, como se advierte en esta misma Sen­
tencia, la inmunidad jurisdiccional de los Agentes diplO­
máticosy consulares es distinta a la de los Estados y,
como tendré ocasión de exponer de tnmediato, ha expe­
rimentado una menor evolución relativizadora en el orde­
namiento internacional. Sin embargo, la ratio última de
ambas instituciones no es otra que la garantía del normal
ejercicio de la función de representación diplomática,
de ahí que, salvando las distancias que median entre
un supuesto en el que entraba en juego la' inmunidad
de ejecución de un Estado. extranjero y el ahora plan­
teado, en el que lo que se trae a colación es la inmunidad
de jurisdicción de un diplomático acreditado en España,
resulta aplicable la doctr.ina sentada en· aquella~ Sen­
tencias en el sentido de delimitar el alcance de las inmu­
nidades .en atención a si los actos que se pretenden
someter a la jurisdicción afectan o no a ,las funciones
diplomáticas. Si se atribuye a la Constituciól1 el carácter
de Norma suprema que le corresponde, la distinta evo­
lución del ordenamiento internacional en uno y otro tipo
de inmunidades no puede dar lugar a interpretaciones
distintas de los preceptos constitucionales. En rigor, si
la ratio de'ambas figuras es la garantía de las funciones

diplomáticas parece que ésta debe ser todavía más rigu­
rosa cuando se aplica al Estado que cuando se refiere
a sus diplomátjcos.

El Convenio de Viena de 1961 al establecer las dis­
tintas prerrogativas. de los Agentes diplomáticos -la
inviolabilidad personal (art. 29), la inviolabilidad y pro­
tección de su residencia particular (art. 30.1), la de sus
documentós, correspondencia y bienes (art. 30.2) o las
inmunidades jurisdiccionales (art. 31)- parte explícita­
mente de la premisa' de que las mismas respond~n a
la finalidad expresada por el brocárdico ne impeditur
legatia; en rigor, lo que hace el Convenio es concretar
o, mejor, codificar las prerrogativas que la comunidad
internacional tradicionalmente ha venido considerando
necesarias para poder llevar a cabo con garantías las
funciones diplomáticas.

Lo que en este procedimiento constitucional de ampa­
ro debe enjuiGiarse es si la interpr.etación dél Convenio
de Viena de 1961 realizada por el Juzgado de Primera
Instancia núm. 3.4 de Madrid y por la Audiencia Provincial
de esta capital se atiene o no alas exigencias cons­
titucionales expuestas o, por ercontrario, encubre un
verdadero abuso de la prerrogativa.

Lo primero que debe advertirse al analizar el presente
caso es que la prerrogativa alegada,no es la inviolabilidad
personar o domiciliaria o la inmunidad de jurisdicción
penal, ámbitos é$tos en los que· la función de garantía
de la actividad diplomática resulta normalmente clara
y manifiesta -y quizá por ello el. Convenio no prevé
excepciones ni posibilidad de renuncia-~ sino la inmu­
nidad civil aduciqa en una causa de desahucio para la
recuperación de la propiedad por impago de alquileres.
No cabe duda que mediante acciones'civiles también
se puede impedir o dificultar el ejerciCio de I~ funciones
representativas y, por tanto, resulta justificable la exis­
tencia de este tipo de prerrogativas; sin embargo, lo
que resulta' constitucionalmente vetado es la configu­
ració!1 o .Ia interpretación de las mismas que permita
o ampare abusos de esas prerrogativas, restringiendo
derechos de los ciudadanos sin que resulte justificado
por la garantía del ejercicio de las funciones diplomáticas.

Pues bien, esto es cabalmente lo que ocurre en el
caso traído a este procedimiento'constitucional de ampa­
ro. No cabe negar la PQsibilidadtJe que en determinadas
circunstancias mediante acciones civiles sobre la resi­
dencia particular de los diplomáticos pudiera ponerse
en peligro el ejercicio de sus funciones. Sin embargo,
en este caso, resulta palmario que la acción de desahucio
no persigue esta finalidad, ni directa ni indirectamente,
y, por otra parte, los efectos de una hipotética resolución
favorable a esta pretensión tampoco llegarían a impo­
sibilitar o dificultar significativamente el ejercicio de esas
funciones, ya que dadas las circunstancias nada permite
concluir que el diplomático no pueda encontrar una
vivienda ~adecuada, incluso si es necesario con la ayuda
del Estado receptor, como exige el arto 21.1 del Convenio
de Viena; Por el contrario, de acogerse la inmunidad
jurisdiccional lo que se produciría es un auténtico abuso
de dichaprerrQgativa permitiendo que una persona, por
el hecho de ser Agente diplomático, ocupe una vivienda
de la que, no es pr9pietario sin pagar la renta a la que
libremente se obligó y sin que pueda ser desahuciado
de la misma.

Según consta en el contrato de arrendamiento sus­
crito entre quienes son parte en este proceso de amparo,
ambas partes renunciaron a su propio fuero y se some­
tieron a los Ju'zgados'y Tribunales de Madrid para cuan­
tas incidencias pudieran suscitarse en la interpretación
o incumplimiento del contrato de arrendamiento (cláu­
sula 10.a ). Ciertamente, según prevé el propio Convenio
de Viena -arto 32. 1-, las inmunidades de jurisdicción
civil y administrativa son renunciables por parte de los
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,Estados acreditante.s, pero, ha por parte d.e los diplo­
máticos individualmente considerados -lo que, dicho
sea de paso, refuerza, el carácter de prerrogátiva fun­
cional de esas inmunidades frente al de privilegio per­
sonal y, en consecuencia, individualmente renunciable,
o lo que es lo mismo, refuerza la necesidad de interpretar.
las inmunidades como prerrogativas no comoprivile­
gios-, por lo que esta cláusula 10.8 pude tenerse por
río puesta, sin embargo, resulta un dato relevante 'al valo­
rar la aplicación abusiva de. la inmunidad de jurisdipción.

En suma, pues, las resoluciones judiciales impugna­
das han realizado uQa interpretación del art~ 31 del Con­
venia de Viena dé' 1961 que, haciendo caso omiso de
la pauta interpretativa de su Preárhbulo, contradice el
contenido del arto 24.1 C.E. Es cierto que además pueden
haber vulnerado el principio de igualdad del arto 14 C.E.,
al trastocar en mero privilegio lo que constitucionalmente
sólo resulta aceptable como prerrogativa, y el derecho
de propiedad de la-arrendadora, del que ,se hace urea
ablación absoluta, pero éstas son cuestiones que quedan
al margerf'de'este proceso constitucional. "

La interpretación judicial contenida en las Sentencias
recurridas, ha privado a la demandante de amparo de
un pronunciamiento de fondo y, más todavía: 'de un acce­
so efectivo a'la jurisdicción española, por causa de una
extensión desmedida de la inmunidad de jurisdicción
civ'H que sirve, sin justificación alguna, para encubrir
actuaciones ilícitas, situando de forma' injustificada en
una posición de indefensión a los ciudadanos.

, La Sentencia de la que disiento,parte, como no podía
ser de otro m()do" de ,la premisa de que las inmunidades
deben ceñirse a la' garantía de la función diplo'má\ica;
sin embar;o, •• proclamado 'este principio, no analiza ,si
en el caso concreto objeto del pte'sente proceso de ampa­
ro concurre "o no, efeétivamente, esa circun~ancia: La
da tácitamente por supuesta'contra todas las evidenci~'s
queacabodeexpone~ ,

Ciertamente, como' pone de manifiesto la Sentencia,
la interpretación dada tanto por el Juzgado de Primera
Instancia como por ',la Audiencia Provincial de Madrid
al arto 31 del Convenio de Viena de 1961 ysu aplicación
al caso de ,autos, es la, que hoy' impera en la práctica
internacional,' es la',interpretación que hoy realizan de
modo casi uniforme los órganos judiciales de los Estados
miembros de la comunidad internacional. No obstante,
esta constatación no alte.ra la conclusión alcanzada en
los párrafos precedentes.

Los órganos jurisdiccionales del Estadoson,sinduda,
desde la perspectiva interna, los sujetos habilitados para
la interpreta~ión ~etoda norma interna sea cual sea
su procedencia -y el Convenio de Viena de 1961 quedó
integrado en el ordenamiento jurídico español en 1967-,'
pero son también, desde laperspectiva del ordenamiento
internacional, órganos aplicativos de las normas de ta,l
sistema. Por, ello, cüando de normas internacionales se
trata, los órgano$ judiciales españoles, dében intentar
cohonestar las supremas exige¡¡cias constitucionales
con las derivadas, del orden interrlQcional. Deben actuar
desde el respeto a la Constitución y, además. en el marco
,de lo impuesto o' permitido por las normas internacio­
nales, pues a ello "le' obliga también ,la Constitución
misma. ",

En el-presente caso" como se ha razonaao, las exi­
gencias derivadas del arto 24 C.E. imponen una inter­
pretación del arto 31 del Convenio de Viena que excluye
la aplicación al caso de la inmunidad de jurisdicción civil
en él consagrada. No obstante, a pesar de que esta inter­
pretación "restricliva se aparta de la que" rige en otros
Estados, na cabe afirmar que resulte vetada por el propio
Convenio ni por el Derecho internacional. El Convenio,
interpretado <;le acuerdo con su Preámbulo, permite inter­
pretaciones que exCluyan abusos como el que se' pro-

duciría de aplicar la inmunidad ,al caso y la existencia
de otras resoluciones en sentido contrario no impide
que otros Tribunales puedan iniciar" dentro de lo esta­
blecido por el Convenio, nuevas vías de interpretación,
máxime si se tiene presente que sobre la ma'teria no
se ha pronunciado aún el Tribunal Int,ernácional de Jus­
ticia y que en la única ocasión en la que ha tenido que
interpretar el alcance de las. prerrogativas de los diplo­
máticos (Sentencia de 24 de mayo de 1980, retativa
al personal diplomático y consular de los Estados Unidos
de América en Teherán. Ciertamente se trata de un caso

- distintóen cuanto a los hechos y mucho más dramático
que el que aquí enjuiciamos, pero por ello mismo, a
mayor abundamiento muy significativo), a'pesar de refe.
rirse a ,la prerrogativa de ,la inviolabilidad personal -sin
duda la' más absoluta de tOdas las, prerrogativas- , ha
étdrnitidounainterpretaci6n ha estrictamente literal' del
Convenio --que', no acepta ningún tipo de excepción a
la misma- afirmando que el principio de inviolabilidad
personal no significa que un diplomático sorprendido
en flagrante delito no pueda ser detenido por un tiempo
breve y con, las. debidas garantías. En definitiva, pues,
cabe concluir qtJe la fidelidad a laConstit.ución y, más
concretamente, al derecho consagrado en su arto 24,
en este caso, se puede cohonestar con la fidelidad a
las exigencias derivadas del orden internacional" sin
necesidad de poner en cuestión la cláusula del Convenio
de Viena, como solicita la recurrente.

En definitiva, creo que en el presente caso cabe una
interpretación conforme a la CoAstitución del arto 31
del Convenio de- Viena partiendo de lo establecido en
su Preámbulo y en su arto 3; 1 ,que acotan de entrada
el ámbito' en ' el que operan las inmunidades de juris­
dicción civil al ejercicio de las funciones de repr~sen­
tación. En cualquier caso, siendo ésta la única interpre­
tación constitucionalmente aceptablé,'si el Pleno del Tri-­
bunal Constitucional consideraba que la misma no era
factible~ debía plantearse exart.55.2 LOTC la consti­
tucionalidad de este ptecepto del Convenio de Viena
(entre otras, STC187/1991).

.En el fundamento jurídico 10 de la Sentencia de la
qúe disiento se afirma que la recurrente podía haber
defendido sus' derechos bien pidiendo que el Estado
declarase persona nOn grata al Agente diplomático, bien
instat)do a que el Estado acreditante renunciase a la
inmunidad de jurisdicción, bien a que haciendo valer
sus p'retensiones ante la jurisdicción de este último Esta­
do. Las dC)s primeras soluciones dependen de decisiones
,de índole política en las que pueden jugar elementos
del todo ajenos a la defensa de los intereses del particular
afectado, y, en cualquier caso, todas esas soluciones
suponen una grave carga para el particular que, ¡vol­
vemos siempre a la cuestión de fondo!, resulta justificada
cuando se trata de garantizar una verdadera inmunidad
en el ejercicio de las funciones de representación, pero
no lo es en absoluto cuando lo que garantiza .es un
privi~egio personal.

En' suma, pues, en esta Sentencia se da un paso atrás
respecto de las SSTC 107/1992 y 292/1994 relativas
alas inmunidades de ejecución de los Estados al dis­
minuir la protección del derecho de los ciudadanos al
acceso a la jurisdicciólJ en aras de una aplicación cons­
titucionalmente desmesurada de las inmunidades. En
rigor, la doctrina de fondo sentada' en las referidas reso­
luciones se pontradice en la presente Sentencia al no'
entrar a ponderar la concurrencia o no del efectivO ejer­
'Oicio de' la actividad diplomática. Se, trata de un paso
atrás que no se justifica en lo estableciéfo por la Cons­
titución, sino en el distinto desarrollo experimentado por
el Derecho internacional respecto de estos dos tipos de
inmunidades. Deberemos esperar, pues, a que la comu­
nidad internacional, que ha detectado ya 'los abusos que
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se están cometiendo' en este campo, dé solución a este
grave problema. Entretant(), el Tribunal 'Constitucional
ha perdido, creo, una oportunidad de contribuir a esta
tarea vetando una interpretación del alcance de la inmu­
nidad de jurisdicción que limita injustificadamente el
derecho de acceso de los españoles a la jurisdicción
interna en defensa de sus derechos e intereses.

Madrid, a dos de octubre de mil novecientos noventa
y cinco.

22481 CORRECCION de errores en el texto de la Sen­
tencianúm. 65/1995,de8demayode 1995,
del Tribuna/Constitucional, publicada en. el
Suplemento al ({Boletín Oficial del Estadoll
núm. 140, de, 13 de junio ge 1995.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm.
65, de 8 de mayo de 1995, del Tribunal Constitucional,
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Esta­
do)) núm. 140, de 13 de junio de 1995, se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la página 6, segunda columna, quinto párrafo, línea
3, donde dice: «Laboral, de 2 de julio de)), debe decir:
«Laboral, de 27 de abril de)).

22482 CORRECCIONde errores en el texto de la Sen­
tencia núrrt 69/1995, de 9 de mayo de 1995,
del Tribunal Constitucional, publicada, en el
Suplemento al (eBoletín Oficial del Estadoll
núm. 140, de 13de junio de 1995.,

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm.
69, de 9 de mayo de 1995, del Tribunal Constitucional,
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Esta- .
do)) núm. 140, de 13 de junio de 1995, se traríscriben
a continua<?ión las oportu~as correcciones:

En la página 22, segunda columna, cuarto párrafo,
línea 6, donde dice: '«LH. 1.381/81" del)), debe decir:
«LeyHip~tec8ria (en adelante L.H.) 1.381/81, deb).

22483 CORRECCION de errores en el texto de la Sen­
f(~ncia núm. 7171995, de 11 de' mayo de
1995, del ,Tribunal ,Constitucional, publicada

, en el Suplemen~oal ({Soletín Oficial del Esta­
dOll núm.' 14a de 13 de junio de 1995.

Advertidos errores en' eftexto de la Sentencianum.·
71, de 11 de mayo de ,1995, del Tribunal Constitucional,
publicada' en el Suplemento al «Boletín Oficial del' Esta­
do)) núm. 140, de 13 de junio de 1995, se transcriben
a continuación las opo.rtunas correcciones:

En la página 28" segunda columna, octavo párrafo,
línea 1, donde dice: «de amparo núm. 1.657/1995,)),
debe decir: «de amparo electoral núm. 1.657/95,)).

22484 'CORRECCION de. errores en el texto de la Sen­
tencia núm. 74/1995, de 12 de mayo de
1995, del Tribunal Constitucional, publicada
en el Suplemento al ({Boletín Oficial del Esta-,
dOll núm. 140, de 13 de junio de 1995.

"

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm.
74, de 12 de mayo de 1995, del Tribunal Constitucional,
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Esta­
do» núm. 140, de 13 de junio de 1995, se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la página 40, primera columna, quinto párrafo,
línea 3, donde dice: «en el arto 23 han de ejercerse)),
debe decir: «en el art.23 C.E. han de ejercerse)). ,

22485 CORRECCION de errores en el texto de la Sen­
tencia núm. 75/1995, de 17 de mayo de
1995, del Tribunal Constitucional, publicada
en el Suplemento al ({Boletín Oficial del Esta­
dOll núm. 147, de 21 de junio de 1995.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm.
75, de 17 de mayo de 1995, delTribunal Constitucional,
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Esta­
do)) núm. 147,'de 21 de junio de 1995, se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la página 3, primera columna, tercer párrafo,
línea 1, donde dice: «de amparo núm. 1.744/95,)); debe
decir: «de amparo electoral núm. 1.744/95,)).;~

En la página; 4, segunda columna, cuarto párrafo,
. línea 2, donde dice: «5/1985, de 9 de junio, del Régi­
men)), debe decir: «5/1985, de 19 de junio, del Régi­
men)).

22486 CORRECCION de errores en el texto de la Sen­
tencia ,núm. 76/1995, de 22 de mayo de
1995, del Tribunal Constitucional, publicada
en el Suplemento al ({Boletín Oficiál del Esta­
dOll núm. 147, de 21 de junio de 1995.

Advertidos' errores en el texto de la Sentencia núm.
76, de 22 dernayo de 1995, del Tribunal Constitucional,
publicada en el Suplemente;> al «Boletín Oficial del Esta­
do)) núm. 147r de 21 de junio de 19S5, se transcriben
a continuación las,oportunas,?orrecciones:

En la página 9, primera columna.segunáo párrafo,)
línea. 26. donde dice: <ccaso Ungen), desvaneciéndose)),
debe decir: «caso Lingens), deSVaneciéndose)).

22487 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sen­
tencia núm. 82/1995, de 5 de junio de 1995,
del Tribunal Constitucional, publicéjlda en el
Suplemento al ({Boletín Oficial del Estadoll
núm. 162, de 8de julio de 1995.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm.
82, de 5 de junio de 1995,'del Tribunal Constitucional,
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Esta­
do)) núm. 162, de 8 de julio de 1-995, se transcriben
acontinoaci6n las oportunas correcciones:


